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RADICACIÓN: 080013153015-2021-00271-00 

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con la demanda ejecutiva 

presentada por BANCO DE BOGOTÁ en contra de INGENFEL S.A.S. Y MARTA LUZ 

PERNETT DE LAS SALAS, informándole que la parte demandante presentó escrito 

de subsanación.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 4 de noviembre de 2021. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                           Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cuatro (4) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso proferir el respectivo mandamiento de pago de no ser porque se 

advierte que la parte actora no subsanó la demanda en los términos establecidos 

por el juzgado, circunstancia que impone su rechazo. 

 

Para sustentar el rechazo de la demanda, téngase en cuenta que por auto del 25 

de octubre de la presenta anualidad se inadmitió la misma atendiendo a que existía 

una indebida acumulación de pretensiones, lo que imponía al actor subsanar la 

misma. 

 

En el sub-lite se limita el demandante a señalar los argumentos que a su juicio 

viabilizan o aclaran la situación que motivó su inadmisión, los cuales no son 

compartidos por esta célula judicial y sobre el cual se ha pronunciado el despacho 

al momento de inadmitir la demanda y que hasta la presente sostiene, por lo que 

no acatando el requerimiento efectuado, deberá rechazarse la demanda. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE 

1. Rechazar la presente demanda conforme a las razones anteriormente 

esgrimidas. 

2. Devolver la demanda al actor a través de canales virtuales.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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